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	ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE CLUBES DE LEONES

Gobernación Distrito “O-1” –   P.F. 2007-2008
GOBERNADOR: León JESUS AGUSTIN CONTRERAS
8 de Diciembre Nº 838  -  La Rioja  -  Argentina


4000 SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, Noviembre 09 de 2007.
A los Presidentes y Selvas de los

CLUBES DE LEONES DEL DISTRITO «O-1 »
Presente

Ref.
:  15ª CONVENCIÓN DEL DISTRITO «O-1»

De acuerdo a las gestiones preparatorias llevadas a cabo junto la Director de la Convención Nacional, puedo adelantar la siguiente información  básica para el Distrito : 

1) Convención Nacional 2008
La Convención Nacional se desarrollará del 20 al 24 de mayo de 2008 en el Complejo Hotelero denominado « Casa Serrana », ubicado a pocos kilómetros al oeste de la localidad de HUERTA GRANDE (Provincia de Córdoba).
Los Actos de Apertura y Cierre se realizarán en el Auditorio de la Ciudad de LA FALDA (Provincia de Córdoba) ; distante a su vez a pocos kilómetros del Hotel Sede mencionado.
En la web-page del Distrito encontrarán el Programa Tentativo de la 52º Convención Nacional, aprobado por el Consejo del Distrito Múltiple .en su reunión del 03/11/07.
2) Convención Distrital 2008
Como reglamentariamente corresponde, la 15a. Convención Distrital se realizará en el marco de la 52º Convención Nacional ; de allí que el viernes 23/05/08 tendremos las siguientes actividades propias :

· 4a. Reunión de Gabinete

· Convención Distrital.

· Cena Distrital.
3) Hotelería y costos tentativos.
Para el Distrito O-1 tenemos reservadas 80 (ochenta) habitaciones en el Hotel Sede ; y podemos ampliar, si fuere necesario, a 20(veinte) habitaciones más en el Complejo Hotelero « Por los Derechos del Trabajador » en VILLA GIARDINO ; a poca distancia del Hotel Sede y de la ciudad de LA FALDA.
Asimismo, tenemos asignada en el Hotel Sede una Sala acondicionada para la 4a. Reunión de Gabinete y 15a. Convención Distrital ; con cartelería, iluminación adecuada, sonido y grabación incluídas.

Aunque a nivel de costos no comprometen valores a futuro, actualmente indican un precio entre  $ 70,00 a $ 75,00 por persona, considerando alojamiento y comidas (bajo el régimen de pensión completa).

Para la Cena Distrital, con un menú especial para la ocasión, indican un precio de $ 40,00 por Persona.

Estos valores son tentativos y serán fijados concretamente en marzo de 2008 ; y por ende podríamos confirmarlos en la 3a. Reunión de Gabinete.

4) Reservas anticipadas
Como seguramente comprenderán los Leones del Distrito, teniendo en cuenta las habitaciones asignadas – y la eventual necesidad de contratar más – es imperativo contar con las reservas de aquellos que están dispuestos a participar de esta Convención.

A tal efecto, adjuntamos una Ficha de Reserva  para que los Clubes completen  y la hagan llegar a esta Dirección de la Convención Distrital.
Para la segunda semana de diciembre de 2007 nos reuniremos en el Hotel Sede los Directores de las Convenciones Distritales con el Director de la Convención Nacional, y para entonces  necesitaremos tener los números básicos para confirmar las reservas y locales.

5) Acceso y desplazamientos.

Por ahora no se ha previsto un esquema del acceso a la Sede de la Convención, porque considero que por su ubicación y desarrollo turístico las localidades de las Sierras de Cordoba mencionadas están incluídas en los itinerarios de los servicios de transportes públicos existentes ; y se puede llegar sin problemas desde cualquier punto del Distrito con suma facilidad.

El esquema de contratación hotelero, puede alentar la contratación de ómnibus charters (que habitualmente conllevan hacerse cargo del alojamiento y comidas de los choferes), para trasladar a los Leones por grupos provinciales ó regionales.

Para aquellos que viajen en transportes colectivos, se ha previsto disponer de Unidades adecuadas para los traslados necesarios desde y hasta los Hoteles donde se encuentren alojados.
Los que viajen en sus automóviles tendrán asegurado el estacionamiento cubierto y seguro en el Hotel Sede.

 Desde ya agradezco quieran dar a este Informe la necesaria difusión, mientras quedo a disposición para ampliar los detalles necesarios y aprovecho la oportunidad para saludarles con leonístico afecto.
León PDG HUGO JOSÉ BÓ

Director de la 15a. Convención Distrital
E-mail : hugobo@arnet.com.ar
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